
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                  Ejecutivo de A. 2023-00639  

 

Subsanada la demanda y como se cumple las exigencias de los artículos 82 y 

ss. del C.G. del P., y el título ejecutivo cumple los requisitos que reclama el 

artículo 422 ib., el Juzgado: 

 

Resuelve: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la NNA K. V. CHÁVEZ GONZÁLEZ 

representada por su progenitora ELIZETH GONZÁLEZ ESCOBAR contra 

EDGARDO CHÁVEZ CADENA, por la suma de SEIS MILLONES OCHENTA UN MIL 

OCHENTA Y SEIS PESOS ($6´081.086), por concepto de cuota de alimentos 

adeudadas, a las que aluden el acta de 17 de agosto del año 2022 ante el 

Centro de Conciliación de la policía Nacional, junto con los intereses legales 

causados a partir del día siguiente de la exigibilidad de cada cuota, así, 

 

Periodo 
Vr. Cuota 

alimentos 
Periodo 

Vr. Cuota 

alimentos 
Periodo 

Vr. Cuota 

alimentos 

ene-21 0 ene-22 195.400 ene-23 221.036 

feb-21 0 feb-22 195.400 feb-23 221.036 

mar-21 0 mar-22 195.400 mar-23 221.036 

abr-21 0 abr-22 195.400 abr-23 221.036 

may-21 0 may-22 195.400 may-23 221.036 

jun-21 0 jun-22 195.400 jun-23 221.036 

jul-21 0 jul-22 195.400 jul-23 221.036 

ago-21 0 ago-22 195.400 ago-23 221.036 

sep-21 185.003 sep-22 195.400 sep-23 221.036 

oct-21 185.003 oct-22 195.400 oct-23 0 

nov-21 185.003 nov-22 195.400 nov-23 0 

dic-21 185.003 dic-22 195.400 dic-23 0 

Total 740.012 Total 2.344.800 Total 1.989.324 

 

Periodo 
Vr. Cuota 

vestuario 
Periodo 

Vr. Cuota 

vestuario 
Periodo 

Vr. Cuota 

vestuario 

jun-21 163.238 jun-22 172.412,00 jun-23 195.032,00 

nov-21 163.238 nov-22 172.412,00 nov-23 0,00 

dic-21 163.238 dic-22 172.412,00 dic-23 0,00 

Total 489.714 Total 517.236,00 Total 195.032,00 

 

Asimismo, para que, en lo sucesivo, le pague las cuotas alimentarias que se 

causen con posterioridad a la demanda, y hasta el cumplimiento definitivo de 

la obligación (C.G.P., art. 431). 

 

Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal.  

 

2. Imprimir al asunto el trámite establecido en el artículo 430 y ss., del C.G.P.  

 

3. Notificar este auto al ejecutado en forma personal, según lo establecido en 

los artículos 291 y 292 ib., o de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022. Advirtiéndole que tiene del término de cinco (5) días 



para pagar, o de diez (10) días para presentar excepciones de mérito, los 

cuales correrán simultáneamente (C.G.P., arts. 431 y 442).  

 

4. De conformidad con el artículo 129 del Código de la Infancia Adolescencia 

y el artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta: 

 

a. El embargo y secuestro de los inmuebles con matrículas inmobiliarias 

Nos.051-106192, 224-2079, 224-5079 y 50S-40619949. Líbrense las respectivas 

comunicaciones. 

 

b. El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado tenga 

en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, créditos, inversiones de cualquier 

orden o en cualquier producto de servicios financiero y similares, en las 

siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AV. VILLAS, BANCO 

DE BOGOTA, BANCO ITAU, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO AV VILLAS S.A., BANCO COOMEVA S.A., BANCO FALABELLA S.A. 

BANCO PICHINCHA S.A.  y BANCO CAJA SOCIAL. Ofíciese, en los términos del 

articulo 593 del ordenamiento procesal. 

 

5. Notifíquese a la Defensora de Familia, adscrita al Juzgado. 

 

6. Reconocer personería a JUAN CARLOS CASTIBLANCO PRIETO para actuar 

como apoderada judicial de la ejecutada, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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